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C. MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ CARREÓN
SERVICIO.SAN FELIPE Ó'RIZATLAN. S.A. DE C.V.

ESTACIÓN DE SERVICIO E04653'

· PRESENTE
. A5l!�T.O: �iE�ncia Ambi�r:ital Ünica 

BITACQRA·: 0�/LUAOOl0/.04/17 
En atención a 1� solicitud ingresada a ésta -Agencia Nacional de S,egur.ídad Industrial y de 
Prot_ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo· sucesivo Ja AGENCIA, el día 04· 
de abril de 2017 y turnada para su atenciór.i a; la Dirección.General_de;Gestión,Comercial, 
adscrita a 1·á Unidad de Gestión,· Supervisión, lhspeccíón y Vigilancia Comercial, pór medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimieMto SERVICIO SAN FELIPE

ORIZATLAN, S.,( DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO ÉÓ.4653, co·n ubicación en CARRETERA 
FEDERAL.3 HUASTECA.S KM: 26_. 750, COtONlÁ BARRIO ZITLALTITP.�N, MUNICIPIO 
TEHUACAN, C.P. 515.0., E'.STAD;Q DE PUEBLA,·. en lo suéesivO el R6GULAD0 1• tramita 
Li!=enda Ambiental Ú1"1ica (LAU.). Una vez evaluada la informadári.presentada, y 
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C O N S I O E R, 'A N O ó
l. Que �sta Dírec�i_ón General de G�stión Coi:nercial es competente para r.eyis�r., evaluar

y .resolver, sobre la L�U ·solicita9a por el REGULADO, de cpnforrn:idad ·con lq dispuesto en
los artículos 4 fracción X1(VII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior �e la Agencia·
Nacion'al, de Segur'idq.d Industrial 'y de ·Protección al Medio Amb_iente del Sector
Hidrocarouros.

11. Que el día' 0·4 de abril de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA, la .so.lititud de LAU para el
establecimiento_ SE�VICIO ·SAN FELIPE OFtlZATLJ\N, .. S:A. ,E>E 'C_.v.·; misma que fue
registrada con nl1mero de bitácora Ó9/LUA0010/04/17,

111. Que el REGULADO cumpl� ton los requisitos r.1ecesa·�io:s. para el trárr.i ite de LICENCIA.
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora
09 /LUAOO 10/04/17.
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Melchor acampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.














